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e la aromncia ae León 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
idrainistración Provincial 

Gobierno iMilitar de la Plaza y pro
vincia de León.—Instrucciones so
bre el Subsidio del combatiente. 

legación de Hacienda de la pro
ducía de León.—CircuZar. 

Jefetura de M i n a s . - ^ a f «d de re-

¿rAhar¡zUOr deD' Nicanor Miran-

^ i t o Forestal de León.-Sufcasfas . 

Sítales Militares d e L e ó n . - A n a n -

ĉts1SÍn!StraciÓ11 de Justicia 'os de Juzgados. 
rla^ citación, 
^ o p a r t i c a l l . 

^«ilí lar aeia Plaza sProt ín-

^ T A D O M A Y O R 
üccion """" " 

^ ^ ^ el Subsidio del Com-

C ^ W 0 8 ^ 0 A g n a d o s to-

CCl110 44 d0!0^68 a que se refiere 
para la 

decreto reorganizan

do el subsidio a las familias de los 
combatientes f f i . O. n ú m e r o 563), y 
para ayudar en su gestión a los Go 
bernadores civiles de las provincias 
de esta Región Mil i tar , he resuelto: 

1. ° Los C o m a n d a n t é s de los pue-
tos de la Guardia c i v i l r ec ib i r án las 
quejas fundadas que les presenten 
los familiares de combatientes con 
derecho a subsidio, las que, una vez 
comprobadas, p o n d r á n con la má
xima rapidez en conocimiento de 

\ los Jefes de l ínea, y éstos con igual 
diligencia las l l evarán a la Comis ión 
Local correspondiente para su reso
lución inmediata. 

2. ° En el caso de que esas recla
maciones no sean resueltas sin pér
dida de tiempo por las Comisiones 
Locales, serán trasladadas por los 
citados Jefes de línea a losJefesdelas 
Comandancias respectivas, quienes 
las e x p o n d r á n ante la Comis ión pro
v inc ia l . 

3. ° Cuando las expresadas recla
maciones no sean atendidas por esta 
Comis ión , el Jefe de la Comandan
cia de la Guardia c i v i l lo comunica
rá con todo detalle al Sr. Coronel 
Jefe Regional de la Mi l ic ia de la 
F. E. T. don Vito de Miguel, al cual 
nombro delegado de m i Autoridad 
para amparar en su derecho a los 

, familiares de combatiente que no 
reciban el subsidio que les corres
ponde percibir. 

Espero que todas las Autoridades 
y los verdaderos patriotas me pres
t a r án su ayuda a fin de conseguir 
que lo m á s pronto posible se cum
pla lo que S, E. el Genera l í s imo tie
ne ordenado sobre este particular y 
evitar así que pueda darse el triste 
caso de que pasen hambre por verse 
privados de todo socorro, la mujer y 
los hijos de alguno de esos abnega
dos y heroicos soldados y mil icianos 
que luchan en nuestros diversos 
frentes de combate y que tan gene
rosamente lo están dando todo por 
E s p a ñ a . 

La Coruña , 6 de Julio de 1938,— 
I I A ñ o Triunfal.—De O. de S. E., E l 
Coronel Jefe de Estado Mayor, A n 
tonio Lafuente. 

Delegación de HaGiMila 
de la provmtía de LeóD 

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial 

C I R C U L A R 
La R. O. de 12 de Mayo de 1927, 

publicada en la «Gaceta» del 13, i n -
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serta en el BOLETÍN OFICIAL, n.0 122, 
de fecha 30 del mismo mes, dispone 
en su párrafo tercero, que los A y u n 
tamientos o Juntas vecinales d u e ñ o s 
de montes de los declarados de libre 
disposición, t o m a r á n en una de las 
sesiones que celebren en el mes de 
Julio de cada año , acuerdo referente 
a los respectivos aprovechamientos 
que se propongan realizar durante 
el a ñ o forestal inmediato, as ignán
doles las tasaciones correspondientes 
con expresión de los que hayan de 
llevarse a cabo con carác te r vecinal 
y los que hayan de ser objeto de su
basta y remitan copia certificada del 
acuerdo al l imo . Sr, Delegado de 
Hacienda en esta provincia, antes del 
día 15 de Agosto, debidamente rein
tegrada. 

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en públ ica subasta, los A l 
caldes o Presidentes de las Juntas 
vecinales, d a r á n cuenta de la fecha 
en que aquél la haya de celebrarse a 
fin de que esta Delegación pueda 
acordar la in te rvenc ión que estime 
necesaria. 

Del acta que se levanta referente al 
resultado de la l ici tación, será remi
t ida una copia a esta Delegación de 
Hacienda a los efectos de la repetida 
dispos ic ión dentro del plazo i n d i 
cado. 

La inexactitud de los datos o "alta 
de cumplimiento de este servicio, 
d a r á lugar a impos ic ión de la multa 
correspondiente y a las responsabi
lidades que pudieran incur r i r . 

Debiendo darse traslado de la pre
sente por las respectivas Alcaldías a 
las Juntas vecinales con diligencia, 
que remi t i r án a esta dependencia, 
que asi lo acredite. 

León, 11 de Julio de 1938.—II Año 
Tr iun fa l ) . -E l Administrador de Pro
piedades, Manuel Ureña. 

M i N A S 
D O N GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Nicanor 

Miranda Alvarez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 28 del 
mes de Junio, a las once, una soli
citud de registro pidiendo 162 per-
tencias para la mina de Antracita 
llamada María, sita en el t é r m i n o de 

Peridilla, Ayuntamiento de Rodiez-
mo. Hace ¿ designación de las 162 
citadas pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúsp ide de la sierra en el Collín 
del prado de La Cuesta, de Manuel 
Culebrón, o sea el mismo que sirvió 
para la caducada mina «Dos A m i ' 
gos», n ú m . 2.294 (vein t idós noventa 
y cuatro); desde el punto de partida 
se m e d i r á n 150 metros al S., donde 
se co locará la 1.a estaca; desde ésta 
200 metros al O., la 2.a; desde ésta ICO 
metros al N. , la 3.a; desde ésta 200 
metros al O., la 4.a; desde ésta 100 
metros al N. , la 5.a; desde ésta 200 
metros al O., la 6.a; desde ésta 100 
metros al N. , la 7.a; desde ésta 200 
metros al O., la 8,a; desde ésta 700 
metros al N . , la 9.a; desde ésta 1.000 
metros al E., la 10.a; desde ésta 100 
metros a l S., la 11.a; desde ésta 200 
metros al E., la 12.a; desde ésta 100 
metros al S., la 13.a; desde ésta 200 

i metros al E., la 14.a; desde ésta IQ0 
metros al S., la 15.a; desde ésta 200 
metros al E., la 16.a; desde ésta 100 
metros al S., la 17.a; desde ésta 200 
metros al O., la 18.a; desde ésta 800 
metros al S., la 19.a; desde ésta 600 
metros al O., la 20.a; desde ésta 100 
metros al N . , la 21.a; desde ésta 200 
metros al O., la 22.a; desde ésta 100 
metros al N. , la 23.a; desde ésta con 
200 metros al O., se l legará a la 1.a 
estaca; quedando cerrado el pe r íme
tro de las 162 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. bernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presen tá r en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la conces ión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.418. 
León, 5 de Julio de 1938. —Segun

do Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientos. 

Distrito Forestahiel^eót^ 
' S U B A S T A S 

E l d ía 8 de Agosto próximo yil0 
de las diez, se celebrará en U c ^ 
Concejo del pueblo de B e b ^ 
(Pola de Cordón) , la subasta dedos-
cientos metros cúbicos de piedra dei 
monte n ú m e r o 684 del Catálogo, ba]0 
el t ipo de tasac ión de cien pesetas. 

E l que resulte rematanle deberá 
ingresar en la Habilitación del Dis
t r i to , diez pesetas por indemnizaeio-
nes (O. M . del 4 de Diciembre 1934) 
y sujetarse al pliego de condiciones 
vigentes 

E l d ía 20 de Julio actual y hora de 
las diez, se celebrará en la Casa Con
cejo del pueblo de Montuerto, la su
basta de pastos del puerto «Reque-
jo», por un per íodo de cinco años y 
bajo el tipo de tasación de doscien
tas diez pesetas, e indemnizaciones 
de veintiuna peseta. 

Estos aprovechamientos se suje
t a r á n al pliego de condiciones pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 9 de Octubre 
de 1937. 

León, 11 de Julio de 1938.-Segun-
do Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
P. O., I . Aguado. 

Núm. 419.-23,25 pts. 

HOSPITALES MftlTMS Di M I 
Comisión gestora de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo precederse por esta Co

mis ión gestora a la adquisición de vi-
veres y ar t ículos necesarios para cu
b r i r las necesidades de dichos hos
pitales durante el mes de Agosto pró
x imo y que al final se detallan, cu
yas cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega' 
les, se h a l l a r á n de manifiesto todos 
los d ías laborables, de diez a ^ 
horas, en la Secretaria de esta 
mis ión , establecida en « eDte 
Central, se invita por ^ ^ 
anuncio para hacer oW™ 
Junta, las cuales serán 
hasta el d ía 24 del actual- riori' 
horas de su mañana . Con F Co0y 
dad a esta fecha se ^ ¿ i c ^ 
sión para verificarla8 
nes que procedan. 



Artículos necesarios 

, o l iva - -Óe calidad cono-
AceÍte aceite virgen, con menos de 

Azúcar-
lao 

¿e acidez. 

pe caña o remolacha. 
-De primera calidad: Ha 

Grueso, ancho y poco prolon-

'gizcochos. 
rafá tostado.-De los conocidos 

caracolillo o Puerto Rico, de 
gordos eignales. 

Carbón de antracita. 
Carbón vegetal. 
Carbón hulla. 
Carne de vaca.-Completamente 

limpia, sin sebo, grasa n i tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
liinpia y la limpia, pero puede tener 
tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 
Carne ternera. — Completamente 

limpia, sin aponeurosis n i tejido ad i 
poso. 
Cerveza—En botellas de300 m i l i 

litros. 
Chocolate.—Procedente de cacao 

jazúcar de buena clase. 
Coñac.;—De marca española acre-

Dulce.—En conserva de marcas 
acreditadas. 
Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso, con 

Wie vacio, de 1,250 kilogramos. 
Garbanzos.-De la ú l t ima cosecha 

buena clase. 
Hueso de vaca. 
Hueyos.-Han de ser frescos y con 

^aimo de 600 gramos por do-

Jabón. 
Jamón —.EV 

^tecurad* ^ ^ comPieta' 

acreditada marca es-

¿ ^ b l a n c a s . - D e primera ca l i -

de Vaca—-Fresca, de buena 

<TS-
'ico 

a calidad. 

de cerdo. De color 

V n f devaca. 

X y f o s ó l o de la parte 
Primera 

parte 
mitad 

Mermelada.-De reconocida marca 
española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla.—Limpia, fresca, sin ca

beza, cola ni buche. 
Pollos,—Vivos, sanos y con un pe

so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacio. 

Pichones.—Vivos y con un peso 
min imo de 250 gramos con buche 
vacío . • 

Pimientos-encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso seco.—Manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Tapioca. 
Tocino—De superior calidad y 

perfectamente curado. 
Tomates en conserva.—De recono

cida marca española . 
Vino tinto.—Del país y buena ca

l idad. 
Fruta fresca. 
Fruta seca. 
León, 12 de Julio de 1938.—Se

gundo Año Triunfa.— E l Capi tán 
Secretario, José Matamoro. 

Núm. 420.-85,50 pts. 

Miíiiíracíon áe mim 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Julio F e r n á n d e z y Fernández» 

Juez Munic ipa l Letrado de esta 
ciudad en funciones de 1.a Instan
cia de la misma y su Partido. 
Hago saber. Que en este Juzgado 

se sigue expediente de i ncau t ac ión 
de bienes, contra Saturnino Vida l 
Martínez, Secundino García Manjón 
y Bernardo Becares Becares, vecinos 
de Cas t roca lbón, en cuyo espediente 
hoy en periodo de apremio y por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a púb l ica y segunda su
basta por t é rmino de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los siguientes bienes embar
gados a los expedientados. 

Como de la propiedad de Saturnino 
Vidal Martínez. 

1.° Una casa en el casco de la V i 
lla de Cas t roca lbón y sitio del Fon-
torio, de nueva cons t rucc ión , desha
bitada, compuesta de entresuelo y 
y pr incipal , que mide lo obrado 96 

metros cuadrados y 150 de solar; l i n 
da: Este, huerto de Nemesio Tur ra 
do Palacios; Oeste, carretera; Norte, 
Arroyo del Fontorio y Sur, campo 
c o m ú n ; tasada eu tres m i l pesetas. 

2. ° Una tierra, como las d e m á s 
que se d i r á n , en t é r m i n o de Castro
ca lbón , al pago del Palomar, tr igal 
regadía, de 4 á reas 70 cent iáreas ; l i n 
da: Este, parte igual de Antonia Bé-
cares Turrado; Oeste, Dolores Desco
sido Manjón; Norte, reguero, y Sur, 
cauce de riego, tasada en m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. ° Otra tierra al pago de los Mo
linos, de 2 áreas , tr igal regadía; l i n 
da: Este, Mart ín Vida l Mart ínez; 
Oeste, Peregr ín Zamora S imón; Nor
te, reguero, y Sur, acequia;' tasada 
en ciento cincuenta pésetes . 

4. ° Otra tierra al pago de Valdea-
bura, centenal secana, de 11 áreas; 
l inda: Este, Manuel Pérez F e r n á n 
dez; Oeste, Manuel Rabanedo Béca-
res; Norte, camino, y Snr, termine-
ras; tasada en treinta pesetas. 

5. ° Otra tierra al pago de los Ro
dos, centenal secana, de 9 á reas 
36 cent iá reas , l inda: Este y Oeste, 
termineras; Sur, Marcos Alonso, y 
Norte, Urbano Manjón Aparicio; ta
sada en cincuenta pesetas. 

6. ° Otra tierra al mismo pago que 
la anterior, al Pico, centenal secana, 
de 18 á reas 70 cent iá reas , l inda: Este 
v Norte, termineras; Oeste, segundo 
F e r n á n d e z Prieto, y Sur, parte igual 
de Elena Vidal Mart ínez; tasada en 
cien pesetas. 

Como de la propiedad de Secundino 
Garda Manjón 

1.° Una tierra, como las d e m á s 
que se d i r á n , en t é r m i n o de Castro
ca lbón , al pago del Salgueral de 
Abajo, tr igal regadía , de un á rea y 

í 90 cent iáreas; l inda: Este, Bernardo 
i García Manjón; Oeste, Celia Garc ía 
¡Manjón; Norte, camino, y Sur, cam-
! po c o m ú n ; tasada en ciento cincuen-
i ta pesetas. 
i 2.° Otra tierra al pago de Santa 
Ana, trigal regadía, de 4 á reas 70 cen-

i t iáreas; linda: Este, Dolores Desco-
' sido Manjón; Oeste, José Pérez Gar
cía; Norte y Sur, termineras; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

3.° Otra tierra al pago de Prado 
Barrio, trigal secano, de 4 á reas 
70 cent iáreas ; linda: Este, Sejgundo 
F e r n á n d e z Prieto; Oeste, Mar ía Ba
rrios Domínguez; Norte y Sur, ter -
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mineras; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

4.° Otra tierra al pago del Sarda-
nal del Pozo, centenal secana, de 
4 á reas 70 cen t iá reas ; l inda: Este, 
Valent ín García Turrado;Oeste, Aqui 
l ino Crespo Escudero; Norte, parte 
igual de Celia García Manjón, y Sur, 
termineras; tasada en cincuenta pe
setas. 

Como de la propiedad de Bernardo 
Bécares Bécares 

1.° Una tierra, como las d e m á s 
que se d i rán , en t é r m i n o de Castro-
ca lbón, al pago de los Poyos, tr igal 
regadía , de 2 áreas : l inda: Este, José 

La subasta t end rá h 
Audiencia del Juzgado, el día vein
tiséis del p róx imo Agosto, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, o establecimiento púb l ico 
correspondiente, el diez por ciento 
del ava lúo de los bienes, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

2. a No será admitida postu 
no cubra las dos terceras par 
la t asac ión , con la misma rebaj 

3. a Los rematantes h a b r á n 

notificará en la forma 
la Ley, lo pronuncio, 
mo.—Francisco del ' 
Rubr icado .» 

preVeNan 

Hio A, J 

Cenador Bécares; Oeste, Alonso Gó- conformarse con el testimonio 
mez Nieto; Norte y Sur, termineras; ad jud icac ión o escritura de ven: 
tasada en cuatrocientas pesetas. que se otorgue a su favor, por no ha-

2.° Otra tierra al pago de Valles- berse presentado los t í tulos de pro-
teros, trigal regadía, de 2 áreas ; l i n - piedad, n i suplido la falta de los 
da: Norte, Cayetano García Pérez; 
Sur, herederos de Francisco Prieto; 
Este y Oeste, termineras; tasada "en 
trescientas cincuenta pesetas. 

3. ° Otra tierra al pago del Sotico, 
centenal secana, de 9 á reas 39 centi
áreas; l inda: Este, Demetrio Bécares 
Rebordinos; Oeste, Gabriela y Fel ici
dad Aparicio Palacios; Este y Sur, 
termineras; tasada en cuarenta pe
setas. 

4. ° Otra tierra al pago de los Ro-1 
dos, centenal secana, de 9 áreas 
39 cent iáreas ; linda: Sur, Valent ín j 
García; Norte, Alonso Gómez Nieto; 
Este y Oeste, termineras; tasada en 
cuarenta pesetas, 

5. ° Otra tierra al pago del Pozo, 
trigal secana, de 18 áreas 38 centi
áreas; l inda: Este, Andrés Balleste
ros; Oeste, María y Francisco Barrio 
Domínguez ; Norte y Sur, termineras; 
tasada en ochenta pesetas. 

6. ° Otra tierra al pago del Cerra-
lico, trigal secana, de 9 á reas 79 cen
tiáreas; l inda: Esté y Oeste, Francis
co Rebordinos Pérez; Norte y Sur, . 
termineras; tasada en treinta y cinco 1 demandado, 
pesetas. 

7 ° Otra tierra al mismo pago que 
la anterior, trigal secana, de 9 á reas 
78 cent iá reas ; l inda: Esté, Manuel 
Cenador; Oeste, se ignora; Norte y 
Sur, termineras; tasada en treinta 
pesetas. 

8.° Otra tierra en el mismo tér
mino , y-pago del Monte Ghana, cen
tenal secana, de 56 á reas 34 centi
áreas ; linda: Sur, Francisco Pérez; 

mismos. 
Dado en La Bañeza , a uno de Ju

lio de m i l novecientos treinta y 
ocho. — I I Año Tr iunfa l . — Jul io 
F. Fe rnández .—El Secretario j u d i 
cial, Juan Mart ín . 

N ú m . 415.-132,75 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l seguido entre partes de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la si
guiente: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a seis de Jul io de m i l nove
cientos treinta y ocho. Visto por el 
Sr. Juez munic ipal de la misma el 

Corresponde con su 
Y para que mediante sgumal-

ción en el BOLETÍN OFICJA M [ [ ^ 
notif icación al demandado^ SlrVade 
día, expido y firmo el DrPeenrebel-
do por el Sr. Juez y con e r ^ ' ^ 
est. Juzgado, en León a 0 ^ ^ ^ 

Cédula de citación 
L n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción en funciones 
en el sumario número 45 de 193/ 
que se sigue por muerte en acciden
te de automóvi l , y por medio de la 
presente, se cita y llama, para ser 
o ído , a Manuel Enríquez López, 
afecto al Parque de Automóviles de 
Salamanca, y cuyo actual paradero 
seágno ra , para que en el término de 
ocho d ías comparezca ante este Juz
gado, al objeto dicho, apercibido de 
que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valencia de Don Juan, á 11 de Ju
lio de 1938.—Segundo Año Trriun-
fal.—El Secretario, José Santiago. 

EAMINBS DE HIERRO DEL im Di 
ESPAÑA 

C O N C R S O 
La C o m p í ñ í a ' d e l Norte abre^ 

presente iu ic io verbal c iv i l seguido i nuevo concurso para piniar w ^ s 
entre partes: de la una como deman- metá l icas situadas en las ^^oru-
dante, D. Manuel Cantalapiedra, ges
tor administrativo, en nombre de 

| D. Juan Alonso, y de la otra como 
D. Francisco Várela , 

i mayor de edad, vecino de Puebla de 
L i l l o , sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Francisco 
Várela , a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente la cantidad de ciento quin
ce pesetas cuarenta cén t imos , que le ^ del mismo mes ^ y 
adeuda por el concepto 
en la demanda, con impos ic ión 

; situadas eu y 
11 (León), 12 (Ponferrada), 13 ( 
na) y 14 (Oviedo). . tarán ^ 

Estos trabajos se ^ecUondici0De5 
arreglo a los pliegos de ^ 
de la Compañía , q^e estarán ^ y 
nifiesto en las ^ 
Obras de León, Ponferrada, 
Oviedo y Valladohd. adllliteiib 

Las proposlClonf, L 21 ^Jul1-
ta las doce horas del c 
actual y la apertura 
efectuará a las doce eil las 

de Ml0\Z\' 0--\ 
expresado i c iñas de la Jefatura 

de 'en la C o m p a ñ í a ^ 
Norte, Manuel Bécares; Este y Oeste, las costas del presente ju i c io al mis- ( —El Ingeniero 

Nortea-vis 
Jefe de 

termineras, tasada en doscientas pe- mo.—Así , por esta m i sentencia, que 
setas. por la rebe ld ía del demandado se 

Obras, Carlos Menj 


